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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS de RECUPERACIÓN DE VEHICULOS Y DE COMODATO DEL DISPOSITIVO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE CAR MART COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “CARMART”; POR OTRA PARTE GC CONAUTOPCION, s.a. de c.v. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “GC CONAUTOPCION” Y POR LA OTRA PARTE ______________________________________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL USUARIO”, QUIENES ACUERDAN EN SUJETARse AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES, DEFINICIONES Y CLAUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

I. Declara CARMART:

a). Ser una sociedad mercantil constituida en términos de la Escritura No.118,152 de fecha 14 de abril del 2000, otorgada ante la fe del Notario Público No. 20 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio No. 262181* el 27 de abril del año 2000, con domicilio en Lago Victoria No. 74, Piso 2, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11520.
b). Que tiene celebrados convenios de colaboración con autoridades federales, estatales y municipales, para actuar conjuntamente en el combate al problema de robo de vehículos en México.

II.- Declara GC CONAUTOPCION:
a). Que es una Sociedad legalmente Constituida bajo las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, con la denominación F. CONAUTO, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R., según se hace constar en la escritura pública 27,052 del 04 de julio del año 2008 pasada ante la fe del Lic. Guillermo Oliver Bucio, Notario Público No. 246 de la Ciudad de México, la cual está inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 386658 el 15 de agosto de 2008.

b). Que actualmente su denominación social es GC CONAUTOPCION, S.A DE C.V. de conformidad con escritura pública 76,834 de fecha 15 de agosto de 2024, otorgada ante la fe del notario el Lic. Javier Eduardo Del Valle Palazuelos, titular de la Notaría No. 61 de la Ciudad México, la cual está debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil 386658 el día 21 de agosto de 2024.
III. Declara EL USUARIO: Tener su domicilio en: ____________________________
a) Que derivado del Contrato de Financiamiento Automotriz, celebrado entre GC CONAUTOPCION y EL USUARIO, el cual tiene como objeto el financiamiento del automóvil marca___________, tipo____________, modelo_____________, chasis, número de serie (VIN)______________, motor_____________; el cual cuenta con un seguro automotriz de cobertura amplia y endoso preferencial a favor de GC CONAUTOPCION de conformidad con lo estipulado en el Contrato de Financiamiento anteriormente citado. 
b) Derivado del Contrato de Financiamiento enunciado, entre las obligaciones de EL USUARIO se encuentran, el asegurar y conservar en el mejor estado el vehículo objeto del financiamiento, razón por la cual, es su voluntad, obligarse en los términos del presente contrato.
c) Que el automóvil en cuestión le fue adjudicado en propiedad bajo el esquema de Financiamiento Automotriz, existiendo un saldo deudor a su cargo. 
D E F I N I C I O N E S

	Comodato:
	 Es la figura jurídica que indica que el dispositivo instalado en el vehículo es propiedad de CARMART.

	Concesionaria:
	 Distribuidora autorizada en donde el usuario celebro el contrato de autofinanciamiento.

	Dispositivo:
	 Es una unidad de localización que se instala de manera oculta en el vehículo y que al ser activado emite una señal silenciosa y codificada que permite la inmovilización y localización de la unidad dentro del país.

	Sistema:
	 Elementos tecnológicos que actúan interactivamente, permitiendo a las fuerzas de seguridad privada y/o seguridad pública localizar y recuperar vehículos.

	Vehículo:
	 Automotor adjudicado a EL USUARIO, por GC CONAUTOPCION bajo el sistema de crédito automotriz a través de un contrato suscrito por las partes.

	Manual del Usuario:
	 Es el conjunto de prácticas comerciales, incluyendo garantías que se entrega en este mismo acto a EL USUARIO, quien se compromete a su cumplimiento.


C L Á U S U L A S

PRIMERA. – Por virtud del presente contrato, CARMART y GC CONAUTOPCION están de acuerdo en que se le presten a EL USUARIO y EL USUARIO está de acuerdo en recibir, los siguientes servicios:

A. Instalación del Dispositivo. El personal de CARMART instalará en la Concesionaria el dispositivo en el vehículo, el cual cuenta con una clave de activación única. 
B. Localización y Recuperación del Vehículo que haya sido robado, siempre y cuando EL USUARIO cumpla con las disposiciones establecidas en la Cláusula Sexta del presente contrato, sin responder por los daños y faltantes que pudieran presentarse en el mismo.

SEGUNDA.- EL USUARIO se obliga, a llevar con CARMART a revisión su vehículo por lo menos un vez al año, con independencia de las ocasiones que GC CONAUTOPCION y/o EL USUARIO lo requieran, previa cita, para acordar el lugar, la fecha y horario de la revisión.

TERCERA. - CARMART proporcionará a EL USUARIO el servicio de localización del vehículo, que haya sido robado, siempre y cuando EL USUARIO  cumpla con las disposiciones establecidas en la cláusula sexta del presente contrato, sin responder de los daños y faltantes que pudieran presentarse en dicho vehículo.

Cuando el vehículo sea robado y no recuperado, CARMART se obliga cubrir el deducible correspondiente, hasta por la cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 m.n.), salvo los siguientes casos:
1.- Cuando el dispositivo previamente instalado en el vehículo haya sido saboteado por EL USUARIO y/o cualquier tercero.

2.- Cuando el dispositivo previamente instalado en el vehículo haya sido desconectado por EL USUARIO y/o cualquier tercero.

3.- Cuando el vehículo no haya sido llevado a la revisión anual a que se refiere la cláusula SEGUNDA.

4.- Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos que a continuación se mencionan para tramitar el reclamo del pago de garantía por la no recuperación del vehículo:
Requisitos Reclamo de Garantía:

· Carta de reclamo de garantía (escrito libre) por EL USUARIO y/o Representante Legal de la empresa.

· Copia de la Carpeta de Investigación del Ministerio Público (Inicial y diligencia de acreditamiento de propiedad, legibles).

· Original del contrato de servicio que EL USUARIO firma con CARMART.

· Certificado de revisión del servicio anual vigente.

· Copia del comprobante de domicilio.
· Copia del poder del representante legal de la empresa (en caso de ser persona moral).
· Copia de la identificación vigente, del representante de la empresa (en caso de persona moral).
· Copia de la póliza de seguro.

· Copia de la factura o carta factura del vehículo según corresponda.

· Copia del estado de cuenta para la transferencia y/o datos para transferencia.

EL USUARIO cuenta con 120 (ciento veinte) días naturales para hacer el reclamo de Garantía.

Toda la documentación mencionada debe ser entregada digitalizada en formato PDF, mediante envío por correo electrónico a las direcciones jose.cuevas@lojack.com.mx, y jnegrete@lojack.com.mx.
En caso de existir cualquier o desear efectuar cualquier aclaración EL USUARIO deberá hacerlo vía telefónica, al número 5589105500.
CUARTA.- .- En caso de robo EL USUARIO se obliga a lo siguiente:

a) Comunicarse inmediatamente al teléfono 018003565225 (01 800 3 LOJACK), para solicitar la activación del dispositivo proporcionando la clave confidencial (NIP) y recibir la asesoría necesaria para hacer el reporte ante el 911, Locatel y en caso de robo en carretera al 088 y ratificar la denuncia ante el Ministerio Público. En caso de ser robo con violencia deberá reportarse en un término que no exceda de las 4 horas y en caso de ser robo estacionado deberá ser reportado, de lo contrario no aplicará la garantía de pago establecida en del presente contrato.
b) Notificar el siniestro a la compañía de seguros.

c) Notificar el siniestro a GC CONAUTOPCION, para todos los efectos conducentes.

Sin perjuicio de lo anterior, EL USUARIO cuenta con un plazo de 30 (treinta) días naturales posteriores al robo para efectuar el reporte o denuncia de hechos ante las autoridades correspondientes.

QUINTA.- El servicio prestado por CARMART será pagado ya sea por GC CONAUTOPCION (de acuerdo con las promociones que realice, así como a los procedimientos establecidos con CARMART) o bien por EL USUARIO, previo a la entrega del vehículo. Esto último, a fin de proporcionar rapidez en la recuperación del vehículo en caso de robo.

SEXTA No obstante lo dispuesto por la cláusula SEGUNDA, EL USUARIO acepta llevar el vehículo a la concesionaria a fin de que el personal autorizado de CARMART realice verificaciones, mantenimiento y reparaciones del dispositivo cuando se lo solicite GC CONAUTOPCION. 

EL USUARIO autoriza se efectúe la inmovilización del vehículo, a solicitud de GC CONAUTOPCION. en caso de presentar un adeudo de más de tres mensualidades, o una cantidad equivalente por diferencias o por cualquier otro concepto similar. Dicha inmovilización podrá durar hasta que acredite fehacientemente haber cubierto su adeudo, relevando a GC CONAUTOPCION, CARMART y a sus representantes de toda responsabilidad legal, renunciando desde ahora a cualquier acción en su contra por este motivo.

SEPTIMA. - Para la interpretación cumplimiento, terminación y todo lo relativo al presente contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier fuero que pudiera corresponderles debido a sus domicilios presentes o futuros.

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal, lo firman de conformidad el día __ del mes de _________ del año ____.
	
	
	
	
	

	CARMART
	
	EL USUARIO
	
	GC CONAUTOPCION S.A DE C.V.
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